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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Josefina Salazar Báez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar los elementos que deben incluir las evaluaciones de resultados de los programas sujetos a reglas de operación y publicar los 

resultados en los portales de internet del gobierno federal relacionados a los programas evaluados.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2080-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78.- … 

 

 

 

 

 

 

 

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al 

efecto se establezca. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de 

evaluación de programas sujetos a Reglas de Operación  

 

Único. Se reforma el artículo 78 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 78. Las dependencias, o las entidades a través de su 

respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 

una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 

operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y 

de investigación u organismos especializados, de carácter nacional 

o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en 

las respectivas materias de los programas. 

 

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al 

efecto se establezca, y deberán incluir, como mínimo los 

siguientes elementos:  

 

I. Coherencia entre acciones, objetivos planeados y problema 

público;  

 

II. Coherencia, eficacia y eficiencia de reglas de operación;  

 

III. Erogaciones de recursos y subejercicios del programa;  

 

IV. Cumplimiento de objetivos, y  
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BMP 

 

 

 

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las 

evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

V. Efectos previstos o imprevistos.  

 

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las 

evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan, 

dichos resultados estarán disponibles en los portales de 

internet del gobierno federal relacionados a los programas 

evaluados.  

 

Las dependencias y entidades deberán proporcionar toda la 

información necesaria a los expertos, instituciones u 

organismos evaluadores.  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se 

opongan al presente decreto. 


